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247 trabajadores sufrieron amputaciones traumáticas durante el 2013 en sus trabajos

el 87% de las lesiones ocurren en los dedos de las manos
24 trabajadoras sufrieron amputaciones traumáticas durante el 2013

La edad promedio de los trabajadores que sufrieron una amputación traumática es de 38 años
PRINCIPALES LECCIONES APRENDIDAS

EMPRESA COMITÉS PARITARIOS TRABAJADORES

•  Deberán estar debidamente 
protegidas todas las partes 
móviles, transmisiones y puntos 
de operación de maquinarias y 
equipos. (Art. 38, DS 594).

•  Contar con procedimientos de 
trabajo seguro y asegurarse que 
los trabajadores los conozcan e 
implementen.

•  Capacitar al trabajador por medio 
de una instrucción específica para 
el equipo que está operando.

•  Señalizar las zonas de peligro de 
cada máquina o equipo.

•  Vigilar el cumplimiento , tanto 
por parte de las empresas como 
de los trabajadores, de las 
medidas de prevención, higiene 
y seguridad.

•  Investigar las causas de todos 
los accidentes de trabajo. De 
esta forma se pueden detectar 
peligros que originen un 
potencial accidente grave.

•  Promover campañas de cuidado 
de manos al interior de la 
empresa.

•  Nunca operar equipos o máquinas 
para los que no se cuenta con las 
competencias necesarias.

•  Se prohíbe a los trabajadores 
cuya labor se ejecuta cerca de 
maquinarias en movimiento y 
órganos de transmisión, el uso de 
ropa suelta, cabello largo y suelto, 
y adornos susceptibles de ser 
atrapados por las partes móviles. 
(Art. 40, DS 594)

•  Nunca intervenir equipos en 
movimiento o sin des energizar.
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